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S e ñ o l v 

COnfiderando Fray M a m a Lobo los muchos i m m U 
gos que tiene V . M . y viendo^qac es la caufa el k ú o 
de D i o s , cuyacaufa V.M.def iende , han hecho a íu 

cuydado que aísifta mas ai medio necel íar io para la de í l ryy-
cioo de los ta|cs,y glona de V . M . q u e a fas proprias comodi 
dades:y co taoef te í ía^q los dichos enemigos nofaquen plata 
de Eípaiia,y que V . M . i a teoga para opOQ^rícics» lo ha deícu 
b ie i to delta manera; 

Para que no falga ía plata de Efpaña,1 
Q O a la í un t a que V < M . í e f e a a l o ^ r a t o de la conueniencu 

que auia en el fubir la plata,y refo'uioquioze dificultades 
que íbbre ello fe le propuíieron»y tendrá por parte de premio, 
que fe le propongan mas para reíolaedas,y certifica,que fino 
tuuierao lo l ac ion , coaio la tienen, no impedían el bien que 
fe ligue al Rey no5{ubiendo la dicha piara. X cafo negado^ue 
efto no fe admita , dará el dicho Fray M a r t i n Lobo arbi tno 
para que ceífe el velioo^y corra la plata en íu valor intrinfeco 
arbitrando de donde íaidra la plata que fupla al v e l l ó n , fin q 
a V . M . c u e í l e coía alguna, niel vatídllo pierda,dexando el 
premio que merece fu ddvelo a la Real voluntad de V . M , d « 
donde fe íeguira admitido el rsgí l i ío de" quamo viene de las 

" Indias en píata,y oro^y otros grandes iotaefes que declar ara 
quando fe le pida quenta de lo que ofrece. 

Sacan ios enemigos la plata de Efpana,por moneda fal* 
fa qiK en ella meté^y para qu? ceífe lo vno y lo otro,ha me nef 
ter moneda el Rey n o , b imitarle en fu co lo r , ó redu zido al 
quano valor la que corriere,Para efto ha dcfcubicito diez m i 
nas tan quantiolas, que a queretfe labrar la dicha m o n d a al 
quarto vaíor,ellas mi imas íe cortearan y darán el metal que 
fuere nece í íano para ello, y íi pareciere fu color in imi table 
(que a mi ver loes) por la plata,y oro que t iem fe podran l a -

4i brar,dandol€ el valor que fuere mas conueniente, Efta prcf* 
topara traer a efta Corte el ano que viene, queriendo D i o s , 
dos m i l quintaIes ,dexádo puertas las minas en labor , porque 
no falte el tiempo a la neceísidad,digo fin g a ñ o de ia Real ha 
zienda^pues teniendo V . M . el eftanco del cobre,con trecie-
t©s mú ducados que impona todas los a ñ o s , fe cortearan co-



mo he dicho fas tnlfmis mioas^y fe prohibirá ^ W M Q ^ ^ e l 
íacar la dicha cantidad del Rey oo,pues no auiendo meochcf 
fu cobre , como oy que oecefsita del,no fulo fera ahorro de la 
dicha cantidad^pero la deftruy cion de fas ingenios que tiene 
hechos,en donde labran los cobres que traen a Eípana . 

Y porque es bien tratar del l i t io de las minas que ofrezco 
para probar con el fu duración,es efte. Hitan eo tierra callem 
te i con catas en ícis citados, muchos montes que las cercarijf 
rios para los ingeoios, tierra abundante de mao ten ímieo to s , 
y las cordilleras donde eflaa las betas peladas, que la fuerza 
del mera! no da lugar a la yerua ; es el metal verdoíb , taa 
fácil de d2rr^rir,que a penas ha fentido el fuego,quaodo da el 
cobre qus tienen; cílan treinta leguas de la embgrcacioo a l -
gunas,qu8btras eftan menos,y vniTdellastan qoant ioía a lo 
que fe puede juzgar, íegun lo que fe ífcriue de ÍC metá l ica , y 
ja diípoíicion de iu aís ieoío,que io!a ella dará el metal que ha 
ixisneftef Eípaña , pe rqué tiene mas de mi l varas la beta 
que defeubre a lo largo^y de ancho dos5con reípaldos tao íir-
s i e s , q u a ü t o tiene de blando el metal que conferuao ^ y fegun 
el juyzlo de los qoee íc r iuen en cita maíer ia , citando como 
•titao eo k i s citados en que yo las pufe^o ha o de abundar eo la 
-caotidad, ó han de mejorar eo la calidad: y por remate, ceífa 
todo miedo % de que den en agua, porque la naturaleza las ha 
recogido a fus ños ,e( tos corteo muy baxos,y las befasen emi 
uestes lugares. 

El aoo de a^. comeogo adefeubrir las minas que ha d i 
cho.y deícübisr tasy r e g i ít ra da s ,í i r u i o a V . ¿Vi, c o n ellas eo la 
Audiencia de Guatemala,la qual le dio vn Rea! feguro , q ü e 
pre íen tó a la íutiía que fe le íeoaló para proponer todo lo d i 
cho; Ha perdido en cita demanda la quietud de fu ecldajy fie 
do D)finidor,mayores oficios,y lo que mas es la ialud^de que 
oy carece. Suplica a V .M. fea defpachado con breuedad,y fi 
quiera con la comodidad que equiualga a la que ha perdido: 
y no la pide por lo refendojque no es jufto pedir premio cier
to , por lo que es incierto a quien lo ha de dar, pero pide eco 
humildad,ie le prometa el premio de los trabajos que ha pa
decido , y de los que va a padecer, para quando cumpliere lo 
que promete; que la razón de no auer hecho euidencia en ef-
ta Corte,como la hizo en la Audi ceta de Guatemala, fue ro
barle el enemigo en las coilas deCartagena^y el echar al mar 
los metales que trahia en piáchas y en tierra,porque el enemt 
go no iupieíle donde cftauau las dichas minas, poniendo a 
n c í g o la vida ea cite hecho. Para 



Segundo ariitrh* 

$%ArhUrío* 

Pará que tenga V.M.mücíia plata. 

^ Raba jan en las minas del Pi?u, Tisrrafirme^y Nueua-Ef-
paña mas de ég. íadiossy negros^a los quaks fe les conce

de el vl t imo viaje que fasan acabada ía tarea , a qu« llamart 
pepena,que en lengua Caite llana quiere dezit e í coger , y afsi 
v i eoea f s rd mejor m á t a l e ! que toman parafi, por íe r efeogi-
do: eños lo fandé5y lo dan a mercaderes, el marco por íc is pe* 
fes, íiendo fu inttiofeco valor íicte y vn real: efta placa oo fe 
quinta,y fi VaVl.mandaífe ,que como la dan a mcrcaderes,U 
dieifen aV.M.fe allegurauan los quintos^y fe iocereííaua ouc 
xxt reales en cada marco: no ay peón que oo faque me dio mar 
conque el ordinario es facar mas de voo/iendo mas de éjj.Ios 
que trabaján^vicnc a importar a íaReaí haztenda mas de me
dio millón todos los anos, MOÍÍO, 
C O n poner vn oficial Rea! en cada Real de mínaseos mer

caderes no refeatarar^y los peones tendrán comodidad e^ 
dar cada vn marco por íeis pefos plata acunada. 

H a mandado V.M»cer ra r los Puertos en la Nucua-Efpa-
ña para el trato del Pi?ü,y es mejor lenguaje dczir, que eftaa 
cerrados paráV«M.pucs oy fe venden los géneros del P i r uca 
todas las Prouiociai de la Noeua -E ípana , De manera, que 
los dichos Puertos eftao abiertos para el aprouechamiento de 
los oficiales Reales sy la razón es. Llega vna nao del P i r i i 
a los dichos Puertos cargada de fus géneros, con t i tu lo de ar
ribada,dizen los oficiales Reales que aderece la nao, y que fe 
bueluaojporefta?los Puertos cerrados:para aderezarla,es 
fuerga dclcaYgarla,y echando la carga en tierra, corre por to 
das las Frouiociasique no falta quien la compre, ni quien d i -
fimalc la venta,y boluiendola a cargar de géneros de ia t ier-
ra,que es el adereco de que carecía la nao^íin pagar derechos 
haze lu viaje. Efto tego por ineuiiable,y aíii feria mejor, que 
fe abrieííen los dichos Puertos,de donde fe figuiera de m - . 
teres a la Real hazienda mas de cien m i l ducados en cada 
vn añot 

Mas ha de 8o. anos,que por cédula Real efta proh!bido,eI 
lBbrar,tlnta,anil con Indios 5 no ha tenido remedio en todo 
elle tiempo, y afsi íe ha redimido, a que vifuen Alcaldes bal*; 
yorcs,y Gooernadores los obiajes donde fe labra la dicha t i t v 
t a , condeoaodolcs en peba pecuniai ia , íegun los Indios que 
trabajan, refül t tndo deílás vifitai mas de cinqaenta m i l pe* 
cadosmor ta l e s ,puesp roced ig í ido «la auerigyadonjdonde 

A % traba-

P 3 i 



trabajan veinte Indios^ebaxo de juramento declara fer áosí 
6 tres los que trabajan: bien íaben los Viíitadorcs la verdad 
del cafo9pcro el cohecho ciega a los vnos^cóteta a los otroi. 
Si fe prohibe el hazer la dicha tiotaje pierde eí trato, que es 
muy grande: (i paífao adelante las ofenfas de Díos9es aciece 
tar fus enojos; y aoíi fcramuy de fufcruicio, y del de V . M » 
que ce lien las dichas viíuas^daodo los dichos obrajeros a V . 
Mageí tad de veinte y cinco quintales vno, y (era muy gran 
merced la que enefto fe les hara>pues Ies cutüa inucho mas 
las vifitas que k ¡es hazen. 

4*Arlitr¡o* Tengoporfupeifluaslas RealesCaxas de difuntos cu 
las Indias pudiendo hazer los oficiales Reales con interucli
ción de los Goueroadores, Alcaldes mayores,y Conegidores 
en cuyas jurifdiciones murieren, ó abintcftato^ó nombrando 
herederos en Efpaña remitiendo con libro aparte rodos los a-
ños las haziendas de los que aísi murieren, como remiten la 
plata que toca a la Real Hazienda, fino tuuiereo herederos 
los tales no ha menefter V.Magcftad plata en las Indias fi
no de las /odias en Efpañar fi tuuiereo herederos íirua n a V . 
Mageftad con la mitad de loque afsi heredaren, pues la expc 
riencia enfena, que fi van a cobrarlo a las Indias, ó f mbian, 
no cobran el tercie,pues mas de las dos partes fe gaíiá en jue-
zes que recogen los dichos bienes, y en gaftos de las dichas 
caxas* 

pArhitt'w, S¡ ¡os Efpañoíes que eflan co las Indias,regulando las per 
fonas con las de Efpana,teniendo los de las 1 odias mas plata 
que los Efpa5ole8,que razón aura pa^a no publicaife la Bula 
de la Cruzada todos los anos,como eoEfpaña íc acoflumbra» 
yo no la aícanco,v afsi es bien que fe pubüque como cnEípa-
nafc haze:y fi los Indios tendrán efte poryugo,fe les quita au 
el que tienen en tomar la dicha Bula , mandando V . M . q u c 
como hazenfementeras de comunidad,a que llaman milpas 
para fus Cofradias,y fie (tas no muy licira$,que haga vna mil
pa de comunidad para tomar la dicha Bula:de donde le íegui-
ra el rcccbirla con guíio,y tomarla hombies,mugere$, y má-
cebos« 

étJrhitm» ^s nota^'e cl gafto que fe haze en la expedición de la di
cha Bula,y con mandar V.M.quc las repartan los Miniaros 
ProuiociaIes,por mano de los Duí lr ineros , ni íeran menef
ter Teiorcros extraordinario8,ni aura rezagos en las cobran-
gas , ahorro que fe puede hazer ai afsiemo que le toma con el 
Tcíorero general de la Cruzada* 

j.Jríítno, Imp0rtan las Plagas en las Audiencias de Ltma,y MexU 
co todos los años mas ds ciento y cinquenta milducadc^Jos 

quales 



«joafes intereíTariala Real haziendajfi V.M.dleffe las dichas / ^ r r 
Sil agas en futuraíuccfsion,o a los Oydorcs que procuran fii 
afcenío en las I ndias»o a ios que lo procuran por fus Agen-
tes en ella Coice9con calidad que firuana V . M . con el lala-
riode vn año^que para afceníbs de bencmeritos^muchas A u 
diencias quedan donde fe Ies pueden dar* 

Z.Arhitrio. Di í in ic iones de la juílicia^dar a cada vno lo que es fuyot 
y pues los quíneos de codos ios metales fe deucn a V . M , juña 
mente fe pueden cobrar de los que no cfluuieren quintados; 
mucha plata ay en lasZndias labrada,Un aucr pagado los quia 
tosjy quien tiene plata labrada de ícruic¡o,muy bien los pue
de pagar: y para que al cobrarlos no fe oculte la dicha plata* 
con prometer a la gente defemicio la tercia parte de la que 
denuQCÍaren)auiendofe de poner pena de perdida la que fe o-
cuitare: y íi fueren efclauos los dichos denunciadores, proras 
feries libertad, no fe ocultara vn platillo, ni aura quien no re-
giftre dentro del tiempo que fe le feñalare, 

9,Arh:tr¡o> O fon benemér i tos^ no lo fon los que paflan a las In
dias con oficios de Gonemadores, Alcaldes mayoresjy Cor-
rsgidores,íi lo fonjes bien que lo fean por las armas, y íiendo 
afsi, es deftruir los excrcitos, facando dellos Ja gente de im~ 
portancia,porque nunca bueluen los que van con los tales o-
ficios a las Indias. Y fi el fin es premiar fus feruicios, medio 
fe puede dar para que les premien en los mifmos Excrcitos, y 
en las Placas de las Indias aya capazes Miniftros. No aura 
Encomendero que no dexe de gozar de fu Encomienda el 
tiempo que tuuiere vno de los dichos oficios , que cebrada 
por V . M . la dicha Encomienda, fe le puede dar lo que da al 
que tiene el dicho oficio, ylo que queda para aquel a qu ié no 
fe le diojpor feruir a V «M. en el puefto de donde no es bien 
íacar/o. L o qual no fe entiende en los Puertos de mar, en los 
quales hadeauer perfonas que los fepan defender, pero en 
losGouiernosdonde no ay puertosjfon mas apropofito los na 
turales de la tierra para el gouicrncjque los que DO iaben del, 
ni conocen la tierra. 

lotArbitrio, H a parecido conueniencia,que en muchos pueblos de l a 
dios aya Corregidores nombrados por los Preíídentes de las 
Aüdiecias5a los quales daV.Mageftad todos los anos mas de 
Soy.ducados de fus Reales Caxas^y con maodar V . M . que 
los Encomenderos tengan título de Corregidores en fus E n -
comieodas/e ahorra la cucha iáíidad,que ii bien les efta pro
hibido a los dichos Eacomeaderus no aialiao enius pueblos, 

y la 



y la razón qtie fe halla emporqué no los mokfte^es so mirar? 
biea la íuftaacia de h cok^ms el dueño de los Indios mirara 
mas por ellos que va Corregidor nombrado que DO lo es:y ai-
fi fe ligue deña aduerteocia la coaíeruacion de los indios^ y el 
ahorro de la cantidad refeiida. 

ti*Jrhitrí¡o* N o ay cofa mas danefa para la Real Ha^ienda3que efiat 
en paz los Mínií iros que la tú íáo5y afsi conuieoe ponerlos ca 
difcof iia5cl m ^ d á es elle. Que a obguo M i o i l i r o enlas in* 
diasTe pa^ ic deia^Rcal Casa adonde í irue, í ino que con l ib ia 
5*delos Ofiaiales Reales deüa cobre (a ialario de la Caxa 
mas cercana,como no fea co la jur i ídic iooj eco eflo andaraa 
las Caxas entcraJa^pues ce lía ra cí pedir los dineros adelan
tados como lo hazen;y no íes tomara las qa^ntss como gente 
obligada a callar las faltas que ballarenrde no hszerlc ai si paf 
fara adebetc el andar rezagado mas de vn milloor de haziéda* 

tuJrUtrio, ' Paga V.Magei lad a los Curas que adminif t ían losSa-
cramtntos a Eípañolcs nías de foy.ducados todos ios a ñ o s , 
los qualés le aberran con eftadlípoíicioD. Qoeenlas Cathe-
dralcs exer^an el dicho oficio de Curas los del cuerpo del Ca 
bildo a fu difpoficionjy quedaran conteneos los eieflos, pues 
a las piscas que tienen le les ánade los prouechos de las oboe 
cioQcs5y en las que no ion Catbedrales,dode buuiere dos C u 
rasjbalia que aya vnojy eífe eftiiriara mas la parte que repar
t ía con fu compañefo^qus el dinero que cobra de la Real C a -
xa>que nuca falta va Clér igo que le ay ude íi oecelíario fuere, 
que i i fe concedió a los dichos Curas el dicho ialario co las 
lodiasjfue porque en íus principios no tcoian el defeanfo ,01 
riquezas que oy tienén9ni V .M.Ía necefsidad que oy padece. 

%$*áíhitiío. Anda el oficio de fiel executor en h i Indias én t re los l i e 
gídores de los Cabildos^pía^a de tanta imporíancia^que ven 
dida.dándole voto en Cabildo como Regidor, y permitiendo 
le 6(Irado cerno a juczjy afsieoto en las i gleíias entre los o f i 
ciales Reales importara a la Real Hazienda por vna vez mas 
de trecientos mil ducados,y por la muerte de los tales el tef-
clo de lo que coftó la placa,pues los que quedaren con ellas lo 
auran de meter en ¡as Reales Caxas* 

j4tJrh¡tm* ' E l oficio de defenfor de los indios en muchas partes fe 
da por los Miniftros de V . M » c o n falario que fe Ics f tña lapa* 
ra que lo exergan, y eo otras partes fon pagados de la Real 
Hazienda^y con vender el dicho oficio eo todas las Caberas 
de Gouierños^dandole voto en Cabildo al que lo comprare 
y autoridad para oobrar Teoientes^qoado el oo padiere acu- i 
dir ala ob l Ígac i5 de fu oficio co ql í alario q oy lieua ios qtienS 
el dicha o f i c b i y d á d o k s chulos de protedoiesjypermitios de 

entrar 



4 
inf rar co efpaJa en IosCabIIdo5,oo fe qusl fcra mcjof,tsl mai 
apcíec idc jó el oficio de pfotcélor ,6 el ofic io de fiel executor. y 3 

j i0¡lr¡0% Mande V.M.cf lancare l papel colas ¡od i a s ,que fi Efpa-
5* T 1 ñoles io Ueuan^Ertraageros lo cargan,y poique folo V . M a ^ 

geftad (ea elducno deíta accioo con poner marcas diferentes, 
íin determinar las Prouiocias a donde íe h a d e l U ü a r hafta ei 
t iempo de embarcario^y conembiar en ci Real pliego i a maf 
ca que correípondieíe a cada Proumcia ) nadie íe atrcuera a 
embafcarlo,y poniendo a cada mano de papel aquatro reales^ 
cinco en las Prouincias de N u e u a - E í p a ñ s j c i n c o en Tierraf i r 
me,y feis en el Pifü/importaia todü$ los años mas de j o c y . d u 
cados^y aura Alfenciftas que los den con mucha ganancia fu-
ya,Como V.Mageftad les de paífo graciofo. 

P romet ió a V.Mageftad diez y ieis a í b i t r i o s 5 C i e f t o s a fu 
.cntcnder,y dos contingentes,los diez y íeiseftan declarados, 
fien do e! de los cobres fu complemcoto,y los dos cooringcQ-
tes los que fe figuen. 

frimer coi ingente* Tienen los Indios ooricia de !os teforos que ocokaron 
fus antepalíadosjy de riquilsimasminas,y con prometer V« 
Mageftad a los pueblos que manifcftarco la dicha- r c í i c i a ü -
bertaden los t í ibüíos,y en los le juicios pcrtanalesjéftoy ente 
.|jie,o,do,quedefcubnran loque íupiercoj y íera a m i ver mas 
cierto ti el pueblo que lo ocuifare faere de i cubierto por otro 
poeb lo jp rcmct i édo al que lo declarare doroiolo fobte el que 
looculiojcobraodo del el rnb« ío ,qus luele pagar,y fi aque í to 
Do baftaie,con prometer al lodio pare i colar que io mamfe í í a 
re t i tulo de Gouernador dé los pueblos que callaren dentro 
deitkrapo.que fe les íeña»are,por el rczeio.que tendrán vno s 
de otros cnanifertaran lo que lupiereo,poí fergaote la mas de f 
confiada que ay en el mundo , y la que mas fíente el íeruir a 
J o s d e í u nacion,y mas l i fuelle Indio villano Aquellam M a -
zelgoal ei que lo defcubrielle, Atreuome a íentir , que por las 
cofas dichas maoiteltaran a porfía los teíoros ocultos,y las mi 
tías fecietasi por auerlos adminiÜrado veinte y dos a ñ o s , y fer 
ttiz la meóte del Ind io . 

Següdo cotí agente. Perdiéronle quatro Galeones e! ano de cinco,cargados de 
p la t a^Dt reCa í t ageoa^y la Haoaaa ,deicubno mucha della 
vo eftrangero,ín la Isla que llaman Se f ran i l l85 muchos hue-
fos de hombres muertos,y la popa de vn Galeón E ípañü l , pa f 
f o l a t l dicho Ettraogero, con dos compañeros que lleuaua a 
otra hla ,por citar cerca,adonde la entero,con ammo de bol 
üer por ella: en vna barca pequeña adonde yuso pufo canti
dad de ochenta m i l ducados ea c í o , [ ara balear en la Hauana 

quita 
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quisa !e dlcffe amo?y con quien Iiaxcf cotí! p a nía para fallr cS 
íu io t fQ tQíd ioGonvnav fca log le í í a en c lGsbode ían A n 
tón,y daodo luego con el oro que lleaauaj qoerieodole dar 
tormento por íabcr de donde lo trahiajclisc^qüc dexaua entex 
rado vo gran tdoro?y que lo deícubriria a h Rey na de Ing la-
t e í r a , c o m o l e prometieíTe hazer mercedes por ello, Pr< me* 
tiofeías muy grand^Sideípachole íobre el cafo 3 y el dicho Ef-
t r a o g e r o e í i l k g a o d o cerca del paraje adonde eftaua el tefo-
so en la barca de la vrca, fe met ió de noche con fus dos com-
paaeiosr poique íupo que le auvan de matar en defeubriendo^ 
lo,como famoío piloto que era llegó a la ciudad de T r o x i l l o , 
Faeno de Honduras^en donde fue prefo por eípia,)* lleuado a 
la cuidad de Guatemala, de cuya Audieocia (alio vn Oydor 
Jlamado/uan Maldonado de Paz , dándole dozs-mil duca
dos de ayuda de eolia para hszer el viaje, t n demanda del d i 
cho íe(oro,y lltuando en fu compañía ai dicho eí i rangsroj l la-
mado Zachanaf: lo qua! no tuuo efecío , por faíir coo malos 
t iempoijcontra el parecer del dicho Z a c h a ñ a s , Por lo qual , 

j por parecer a los de la Audiencia que menria,lb fentenctaro 
aiafaorcat-.dioie vna cofermedad , y: Hamando al dicho fray 
M a n i n Lobo para quele cooíeífara, ic hizo declarar b ver
dad defte cafo en tef íameoto cerfado,^ qoal quedo en podef 
del dicho fray M a m o Lobo^y lo echo a la mar con los meta 
les que ha dicho^porquc el enemigo no íup ié í í ee l lugar don
de eíiaua el dicho teioro^perodexo vn tanto del en las I ndias, 
y muchos codiciólos por yerlo: y a í í i le parece al dicho f-ay 

artin Lobo,que fi V - M . dicie permiío 9 aura muchos qas 
vayan a bufeario a íu corta,píoopetieodoíeles el quinto d é l o 
que hallaren,licuando para iodo autoridad del dicho fiay 
-Manió Lobo . 

E lqua l fuplica a V . M . coo la humildad que pped^ feaá 
perdonados los yerros de fu entendimiento , y admitidos los 
afeaos de fu voluntad, y el fer defpachado con breuedad,por 
apretar el tiempo,con las comodidades que merecen onze a-
ñosdefe ru ic ios , y la falud deque carece, perdida con gü i lo 
e n í e r u i c i o d e f u R e y y feñor. Que guarde Dios muchos a-
ños.paradefeafadefu Igkf ia ,y temor de fus eoemigos. 
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